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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................... 40 pesetas.
Trimestre.............................. 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gcceía. —(Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,,) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,
(Gaceta del 30 de Septiembre de 1927),

Minuneiiiii Gfnnii
MÏNÎSTERIO DE TRABAJO, 

COMERCIO E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, 
Industria y Seguros.

En cumplimiento de lo dispueS' 
to en la Real orden de esta fecha, 
se anuncia a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de Eco^ 
nomía y Legislación industrial, 
vacante en la Escuela Industrial 
de Valladolid,

De acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 69 del Estatuto de 
Enseñanza industrial de 31 de 
Octubre de 1924, en el 64 del Re
glamento de 6 de Octubre de 1925 
y en la 4,*^ disposición transitoria 
del mismo, podrán tomar parte 
en este concurso los Profesores 
numerarios del grupo 11 y los de 
materias análogas, los Profesores 
auxiliares de Escuelas industriales 
y los de Artes y Oficios artísticos, 
que en 26 de Julio de 1920 tuvie
sen la categoría de Profesores de 
ascenso; los Profesores especiales 
de Escuelas industriales, los Au

xiliares de Escuelas industriales 
que reúnan las condiciones re
queridas por la Real orden de 3 
de Julio próximo pasado, y los 
comprendidos en la de 18 de Ene
ro último.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a este Ministerio, por 
conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Es
cuelas, acompañándose los justi
ficantes de los servicios presta
dos, en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

El presente anuncio se publica
rá en los Boletines Oficiales de 
las provincias y por medio de 
edictos en las Escuelas industria
les, disponiéndose por las res
pectivas autoridades que así se 
verifique sin más aviso,

Madrid, 17 de Septiembre de 
1927,—El Director general C, de 
Madariaga.
(Gaceta del 27 de Septiembre de 1927).

gDHiiisnttyfiDviiiGiiii
Núm, 3,561

COMISIÓN PROVINCIAL

Por medio del presente anun
cio se invita a los industriales de 
esta plaza para suministrar car
bón antracita para la calefacción 
del Palacio provincial, sobre las 
condiciones siguientes:

1,^ El carbón será de mina na

cional, granado, sin tierra, menu
dos ni pizarra; contendrá hume
dad, 5 a6 por 100; cenizas, 6a8 
por 100, y poder calórico, de 7,000 
a 7.500 calorías, kilos 50.000.

2 .* El género se entregará en 
el Palacio provincial, una vez que 
se le notifique la adjudicación, 
poniéndose de acuerdo con la 
persona encargada de recibirlo 
para presenciar los pesos, siendo 
de cuenta del abastecedor los 
gastos que origine.

3 .^ Una vez entregado el total 
del suministro se librará una cer
tificación para su abono, teniendo 
el gravamen del 1'35 por 100 para 
pagos al Tesoro.

4 .“ Si el carbón no reuniera 
las condiciones señaladas en este 
anúncio vendrá el contratista 
obligado a retirarlo y sustituirlo 
por otro que las reúna, pues en 
otro casó, la Corporación, lo ad
quirirá en el mercado por cuenta 
del Abastecedor; y

5,^ Las ofertas se presentarán 
en carta particular dirigida al se
ñor Presidente de la Corporación, 
acompañada de la cédula perso
nal, señalando hasta las once ho
ras del día 6 del próximo Octubre 
para su presentación, una vez 
publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial», procediéndose al 
examen de las propuestas y a su 
adjudicación el mismo día, a las 
once y treinta.

Valladolid, 30 de Septiembre de 
1927,—El Presidente, G, Rodrí
guez Pardo. —Ei Secretario acci
dental, D. Negueruela.

iDhiiiiiSTn^iniiiiiciHi.
Núm, 3.547

Alaejos

Haliándose confeccionados por 
la Comisión municipal perma
nente los pliegos de condiciones 
para el arriendo de los arbitrios 
de pesas y medidas y bebidas es
pirituosas, se hallan expuestos al 
público, por quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oír reclamaciones durante dicho 
plazo; pasado el cual no se admi
tirá ninguna,

Alaejos, 30 de Septiembre de 
1927,-El Alcalde, Aurelio M. Her
nández,

Núm, 3,538

Canalejas de Peñafíel

Terminando el día 14 de Di
ciembre próximo el contrato del 
alumbrado público de esta locali
dad, la Comisión municipal per
manente, en sesión que celebró el 
día 18 del actual, acordó que con
tinúe el servicio y celebrar la co
rrespondiente subasta, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 
obras j^ servicios municipales de 
2 de Julio de 1924, áe hace saber 
a los vecinos de esta villa, para 
que en el plazo de diez días pue
dan presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, acompaña
das de los justificantes debidos.

Canalejas de Peñafiel, 27 de 
Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Justo de Dios.
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Núm. 3.533

Cigales

La Comisión permanente de 
este Ayuntamiento ha acordado 
proceder al arriendo, por medio 
de subasta pública, del arbitrio 
municipal de pesas y medidas, ti
tulado «Correduría», sobre el vino, 
vinagre, aguardiente y uva que al 
por mayor se venda dentro del 
término para fuera de él, que dará 
principio el día 26 de Octubre 
próximo y terminará el 25 del 
mismo mes del año 1928, bajo el 
tipo de 6.000 pesetas.

La subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial el día 16 de Oc
tubre próximo, por el sistema de 
pujas a la llana, sirviendo de tipo 
dicha cantidad de seis mil pese
tas, a las doce de su mañana, 
durando hasta la una del mis
mo día.

Todo licitador, para que sea ad
mitida su proposición, presentará 
en el acto de la subasta y en me
tálico, el 5 por 100 de la misma 
y dos fiadores que le garanticen a 
satisfacción de la Comisión, y 
el agraciado ampliará la fianza 
hasta el 10 por 100 del importe 
de la subasta, y los que no fueren 
agraciados podrán retirar la pre
sentada.

Será obligación del rematante 
poner de su cuenta las medidas 
que necesiten los compradores y 
prestar los servicios de saque, em
paque y cargue, por lo que les co
brará diez céntimos de peseta por 
cada 16 litros de las especies refe
ridas y cinco céntimos por cada 
once kilos y medio de uva y pres
tarles todos los servicios que ex
presa el expediente y pliegos de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, los días laborables.

El rematante está obligado a 
pagar en la Depositaría munici
pal, por sextas partes o cada dos 
meses, la cantidad porque fuere 
adjudicada y satisfacer los gastos 
de escritura, matrícula y patente, 
como igual a reintegrar el expe
diente.

Cigales, 28 de Septiembre de 
1927. - El Alcalde, Valeriano 
Malfaz.

Núm. 3.518

Fresno el Viejo

Hallándose terminado el pa
drón de todos los vehículos auto
móviles con motor mecánico exis
tentes en esta localidad, referentes 
al-impuesto sobre patente nacio
nal, para 1928, se halla expuesto 

al público por quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Fresno el Viejo, 28 de Septiem
bre de 1927.—El Alcalde, Leandro 
Rodríguez.

Igualmente se hallan de mani
fiesto del 1/ al 15 de Octubre en 
los Ayuntamientos de

Fuente el Sol.
Portillo.
Vega de Valdetronco.

Núm. 3.530

Geria

Los días 19 y 20 del próximo 
raes de Octubre tendrá lugar la 
cobranza de las cuotas impuestas 
en el repartimiento girado entre 
los contribuyentes por rústica, 
en este término, para pago de los 
jornales devengados por los obre
ros y prácticos que están auxi
liando al personal encargado de 
la formación del Catastro parce
lario, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento, en la Casa Con
sistorial, desde las nueve a las 
trece horas, sin recargo alguno, 
así como hasta el 10 de Noviem
bre próximo, en la oficina recau
datoria, sita en la Casa Consisto
rial y en iguales horas, y pasado 
dicho plazo incurrirán en el apre
mio, sin notificación alguna, del 
10 por 100, que se elevará al 20 por 
100 el día l.° de Diciembre pró
ximo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Geria, 29 de Septiembre de 
1927.-El Alcalde, Rodrigo Santos.

Núm. 3.531

Geria

Los días 19 y 20 del próximo 
mes de Octubre tendrá lugar la 
cobranza del primero, segundo y 
tercer trimestres del repartimien
to de utilidades del año actual y 
del ejercicio semestral de 1926, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento, en la Casa Consisto
rial, desde las nueve a las trece 
horas, sin recargo alguno, así co
mo hasta el 10 de Noviembre pró
ximo, en la oficina recaudatoria, 
sita en la Casa Consistorial y en 
iguales horas, y pasado dicho 
plazo incurrirán en el apremio, 
sin notificación alguna, del 10 
por 100, que se elevará al 20 por 
100 el día 1.° de Diciembre pró
ximo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Geria, 29 de Septiembre de 
1927.-El Alcalde, Rodrigo Santos.

Nmú. 3.515

Geria

Para proceder con el debido 
acierto a formar el reparto de 
guardería rural, para el año ac
tual, se hace preciso que todos 
los propietarios, así vecinos como 
forasteros, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
plazo de ocho días, relaciones 
juradas de las iguadas y aranza- 
das que poseen, previniéndoles 
que de no hacerlo, se procederá a 
formarle con los datos que exis
ten en este Ayuntamiento, y sin 
derecho a reclamación alguna.

Geria, 28 de Septiembre de 
1927.-El Alcalde, Rodrigo Santos.

Núm. 3.519

Gomeznarro

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua- 
cuaria y urbana de este término, 
formados por la Junta pericial de 
esta villa para el próximo año 
de 1928, quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, a fin de 
que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men justas, apercibiéndoles que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Gomeznarro, 28 de Septiembre 
de 1927. —El Alcalde, Felipe Sanz,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto los 
rústica y pecuaria en el Ayunta
miento de

Quintanilla de arriba. 

Núm. 3.514

Lomo viejo

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1928, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interesadas

interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto, ante el señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

Lomoviejo, 27 de Septiembre 
de 1927.—El Alcalde, Alejandro 
Rico,

Núm. 3.528

Medina del Campo

Fijadas por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1925 a 1926 y del segundo se
mestre de 1926, se hallan expues
tas en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días, con objeto de que los habi
tantes de esta jurisdicción puedan 
examinarías y formular por escri
to los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Medina del Campo, 29 de Sep
tiembre de 1927. —El Alcalde, José 
Junquera.

Núm. 3.529

Melgar de abajo

Formado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho» plazo no se admi
tirá ninguna.

Melgar de abajo, 28 de Septiem
bre de 1927, —El Alcalde, Ágape 
Mazariegos,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cabreros del Monte, 
Quintanilla de arriba.

Núm, 3,512

Montemayor de Pililla

Aprobados por la Comisión 
permanente los pliegos de condi
ciones para contratar mediante 
subasta lafe obras para la confec
ción de un grupo escolar para ni
ños y niñas, tendrá lugar dicho 
acto a las doce horas del día 
veintiséis de Octubre próximo, 
en el Salón de actos de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal dele
gado, con asistencia de otro se
ñor Concejal, representando ala
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deros de José Cacho; tasada en 
525 pesetas.

6. Otra a la Cruz de San CriS' 
tóbal o Cadena, que hace 58 áreas, 
28 centiáreas y 55 decímetros, que 
linda al Este, tierra de Román 
Martín; al Sur, otra de herederos 
de don Vito Mangas; al Oeste, 
con el camino Hondo, y al Norte, 
la de don Felipe Cruzado, tasada 
en 550 pesetas.

7. Otra al Rincón de los cua^ 
tro caminos de Carpio y Roma, 
que hace 2 hectáreas, 92 áreas y 
98 centiáreas con 89 decímetros, 
que linda al Norte, con tierra de 
herederos de Víctor Hernández, 
y de este caudal; ai Oeste, here
deros de doña Saturia Alonso y 
de Petra González, hoy herede
ros; ai Este y Norte, otra de Juana 
Hernández y, además, al Este, 
con los caminos de Villanueva y 
Carpio, y al Sur, el de Roma Gui- 
tardo; tasada en 1.200 pesetas.

8. Otra ai Revertedero de la 
Zanja, que hace 89 áreas y linda al 
Norte, con el sendero del Rever
tedero; al Oeste, con la Zanja; al 
Sur, con tierra de ios herederos 
de don Vicente Rodríguez, y ai 
Este, la de Román Martín y here
deros de doña Josefa Pino Herre
ra, la divide la línea férrea de Me
dina a Zamora; tasada en 325 pe
setas.

9. Otra a Valdecarril, que se 
compone de cuatro pedazos, hace 
9 hectáreas, 81 áreas y 68 centi
áreas, 5^ linda al Este, con otras 
de ios herederos de don Pedro 
Moyano Sánchez; al Oeste, here
deros de Benito Vázquez y de 
Alejandro Pino; al Sur, con otras 
de ios de don Pedro Santiago 
Romero, y al Norte, con otra de 
don Eustaquio Pino, hoy here
deros; tasada en 7.200 pesetas,

10. Otra procedente de los 
propios de Nava, en la primera 
roturación del expresado monte, 
hace 2 hectáreas, 49 áreas, 31 cen
tiáreas y 30 decímetros, que linda 
ai Sur, con ei número 38 propio 
de los herederos de Buenaventura 
Duque, y otra de herederos de 
Pedro Pino; al Oeste, herederos 
de don Carlos Alonso; al Norte, 
las de Garios Pérez, y al Este, con 
el sendero de Tracasa; tasada en 
725 pesetas.

11. Otra al pago de la Fuente 
María, de 10 hectáreas, 78 áreas, 
18 centiáreas y 76 decímetros, que 
linda al Sur y Este, con sendero 
de las Zorreras y viña de herede
ros de Juan Pino; al Norte, con 
el sendero de las Calaveras, y al 
Oeste, con majuelo de esta ha
cienda y tierra de don Pedro Pi
no; tasada en 1.900 pesetas.

12. Otra a la cañada de Mal- 
morquero, que hace 8 hectáreas, 
48 áreas y 96 centiáreas, con 68 
decímetros, que linda al Oeste, 

con dicha cañada; al Norte, con 
el sendero de las Calaveras; al 
Este, con majuelo del caudal, y 
al Sur, con tierra de don Pedro 
Pino; tasada en 1.000 pesetas.

13. Otra tierra al pago del Lo
mo de don Juan, que hace 76 
áreas, 40 centiáreas y 69 decíme< 
tros, y linda al Norte y Este, con 
tierras de los herederos de Cri
santo Gutiérrez; aL Oeste, de he
rederos de David García; al Sur, 
la de Teodoro Castreño; tasada 
en 50 pesetas,

14. Otra al Lutero, de 99 áreas, 
4 centiáreas y 61 decímetros, que 
linda al Oeste, con el sendero del 
pago; al Sur y Este, tierra de he
rederos de Pedro Moyano, y al 
Norte, los de Vito Mangas; tasa
da en 425 pesetas.

15. Una tierra al Tejón, de una 
hectárea, 35 áreas, 97 centiáreas y 
60 decímetros, que linda ai Este o 
Solano, con el sendero del pago; 
al Sur, con la cañada; al Oeste, 
con tierra de herederos de Maxi
mino García, y al Norte, los de 
Luis Gómez; tasada en 120 pe
setas.

16. Otra, llamada huerta de 
Fariñas, al camino del río, de una 
hectárea, 52 áreas y 81 centiáreas 
con 39 decímetros, que linda al 
Norte, con camino, hoy carretera 
de Nava a Alaejos; al Oeste, con 
tierra de herederos de doña Petra 
Descalzo; al Este, de la capellanía 
de don Juan Martínez, y al Sur, 
con otra de herederos de don 
Carlos Cruzado; tasada en 1.300 
pesetas.

17. Otra a Valdelazarza, que 
hace 2 hectáreas, 18 áreas y 24 
centiáreas con 16 decímetros, que 
linda al Sur, herederos de Claudio 
Carbonero; al Este, con majuelo 
de los de Benito Vázquez; al Oes
te, con la cañada que va ai sen
dero del pago, y al Norte, con 
viña de herederos de Román Po
lo; tasada en 300 pesetas.

18. Otra al pago de Valmayor 
y camino de Carpio, de 94 áreas y 
79 centiáreas con 70 decímetros, 
que linda al Sur, con otra de los 
herederos de Inocencio Luengo; 
al Este, con el camino de Carpio; 
al Oeste, tierra de Basilio Gutié
rrez, y al Norte, con tierra del 
Hospital de Nava; tasada en 110 
pesetas.

19. Otra a la caída de la Abu
ja, de una hectárea, 65 áreas, 54 
centiáreas y 36 decímetros, que 
linda al Norte, tierra de herede
ros de Antero González; al Este, 
con el sendero del pago; al Sur, 
con la calzada que de Alaejos va 
a Medina, y al Oeste, con tierra 
de herederos de Lucio Juan Cam
po; tasada en 450 pesetas,

20. Otra en el mismo rotura
do monte del Rebollar, suerte nú
mero 27 del plano tercero, que 

hace 2 hectáreas, 29 áreas, 78 cen
tiáreas y 67 decímetros, que linda 
al Este, tierra de herederos de 
Pedro Cacho; al Oeste, con el 
sendero alto de los Cabreros; al 
Mediodía, con tierra de Máximo 
García, hoy herederos, y al Norte, 
la de Pedro Alvarez; tasada en 
1.300 pesetas.

21. Otra en dicha roturación, 
número 42 del mismo plano ter
cero, que hace 2 hectáreas, 75 
áreas, 91 centiáreas, 41 decíme
tros, que linda al Este, con el sen
dero o camino alto de Calero; al 
Norte, con la Cañada de Lavajue- 
ios; al Mediodía, con tierra de 
don Florencio Cerruti, y al Oeste, 
la de herederos de don Ignacio 
Pino; tasada en 1.385 pesetas.

22. Otra en dicha roturación, 
suerte número 13 del plano quin
to, que hace 2 hectáreas, 26 áreas, 
39 centiáreas, 10 decímetros, que 
linda al Oeste, con el camino de 
Tordesillas; al Mediodía, con tie
rra que fué de don Eusebio San
tos; al Este, con otra que fué de 
don Nicolás Polo, y al Norte, con 
otra de Pedro Pino; tasada en 
1.200 pesetas.

23. Otra a las Cuestas, que 
hace 2 hectáreas, 54 áreas, 64 cen
tiáreas, que linda al Este, con la 
Calzada que de Medina va a Alae
jos; al Norte, con el camino de 
Carpío; al Oeste, con tierra de 
herederos de Matías Santos, y al 
Sur, de este caudal; tasada en 
1.850 pesetas. .

24. Majuelo a las Cabezas, de 
15 hectáreas, 84 áreas y 88 centi
áreas, que linda al Sur y Oeste, 
el maj;ielo de Benito Vázquez, 
hoy herederos; al Este, herederos 
de don José Muñoz, y al Norte, 
con los de don Mariano Rodrí
guez y los de don Francisco Ro
dríguez; tasada en 6.250 pesetas.

25. Otro a la Fuente María, 
que hoy se halla descepado en su 
mitad, hace 6 hectáreas, 69 áreas 
y 83 centiáreas, 44 decímetros, y 
linda al Norte, con el sendero de 
las Calaveras; al Oeste, Sur y Es
te, con tierras partijas de este 
caudal; tasado en 4.125 pesetas, 

26. Una tierra al Peralejo, de 
39 áreas, 33 centiáreas, 11 decí
metros, que linda al Norte, con 
tierra de Bartolomé Santiago, 
hoy herederos; al Oeste, Sur y 
Este, con otra de los de Francisco 
Vergara; tasada en 150 pesetas.

27. Otra a la caída de los Pi
cos, de una hectárea, 17 áreas y 
17 centiáreas, con 72 decímetros, 
que linda al Este o Solano, con 
tierra de los herederos de don Il
defonso García; al Sur, con el 
sendero de los Picos; al Oeste y 
Norte, con tierras de don Bonifa
cio Gómez; tasada en 200 pesetas.

28. Otra ai pago de Valderra
miro o Valdearenas, que hace 59 

áreas, 42 centiáreas, 75 decíme
tros, que linda al Norte, con tie
rra de herederos de don Manuel 
García; al Oeste, con otra de los 
de Pablo Hernández; al Este, con 
la de Antonio Astudillo, y al Sur, 
con otra de herederos de Ignacio 
Luengo; tasada en 80 pesetas.

29. Otra a Valdelaváca, de 39 
áreas, 61 centiáreas, 83 decíme
tros, que linda al Norte, cón tie
rra de don Nicolás Polo y here
deros de don Baltasar Cornejo; 
al Sur, con otro de don Buena
ventura Duque, hoy herederos; al 
Este, con el camino o sendero de 
las Panaderas, que llaman tam
bién camino de Rueda, y al Oeste, 
con otra de don Marcelo Claudio 
Carbonero, hoy sus herederos; 
tasada en 250 pesetas.

30. Otra tierra cortinar en las 
afueras de la población, donde 
llaman el Cotarrillo, de una hec
tárea, 27 áreas y 6 centiáreas; lin
da al Oeste, eras de don Victo
riano García y con otras de here
deros de don Francisco Fernán
dez y de don Juan Pérez; al Sur, 
con las tapias de la calle del Caño 
y las casas de Manuel Castañedo, 
hoy herederos, y de Fernando Ro
dríguez; al Norte, con eras de don 
Agustín Mangas, y al Este, con el 
camino que sale de la calleja de la 
calle del Caño y conduce con di
rección al camino de Tordesillas; 
tasada en 1.200 pesetas.

31. Otra tierra al pago del Re- 
vertedero o Peralejo, de 2 hec
táreas, 4 áreas, 31 centiáreas y 75 
decímetros, que linda al Este, con 
tierra de herederos de doña María 
Isabel Sánchez; al Sur, tierra de 
don Rafael Alonso; al Oeste, de 
herederos de Higinio Castreño, y 
al Norte, de Pedro Pino'; tasada 
en 300 pesetas.

32. Otra al pago del Ejido, de 
4 hectáreas, 13 áreas, 16 cen
tiáreas y 36 decímetros, que lin
da al Este, tierras de don Felipe 
Cruzado, don Sandalio Rodríguez, 
y herederos de Pablo Hernández; 
al Norte, con las de don Pedro 
Alvarez y herederos de don Vi
cente Cruzado; al Sur, las de don 
Jacobo Santander y Braulio Ce
ballos, por su mujer, y al Oeste, 
ejidos que fueron de los propios, 
después de herederos de doña 
Brígida Rico y otras de los de don 
Victoriano Hernández, y hoy por 
haber tomado el Ayuntamiento 
de Nava doce mil setenta y 
nueve metros y ochenta y seis 
centímetros tiene una superficie 
de 2 hectáreas, 92 área-s y 37 cen
tiáreas, 35 decímetros, 14 centí
metros, y linda al Este, con tie
rra de don Dionisio Arias; al 
Oeste y Norte, con el Cemente
rio, y al Sur, con el mismo don 
Dionisio Arias; tasada en 1.625 
pesetas.
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pediente a que se contrae este 
anuncio, serán de cuenta del con
tratista,

Montemayor de Pililla, 22 de 
Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Melquiades Guadarrama,

Modelo de proposición

Don F, de T, y T,, con domicilio 
en ,,,,, calle de..... número ,,,,, se 
compromete a ejecutar las obras, 
construcción grupo escolar para 
niños y niñas, en la villa Monte- 
mayor de Pililla (Valladolid), con
forme los pliegos de condiciones 
redactados y aprobados, hacien
do la rebaja de (tanto en letra) por 
ciento, de los precios señalados 
en presupuesto,

Núm, 3,536

Quintanilla de arriba

Formada la matrícula de con
tribución industrial para el pró
ximo ejercicio de 1928, se halla 
de manifiesto al público por plazo 
de diez días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinada 
por los vecinos incluidos en la 
misma y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasados 
los cuales no se admitirá nin- 

| guna,
Quintanilla de arriba, 29 de 

Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Asterio Repiso,

Nmú, 3,523

Torre de Peñafiel

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento la 
memoria de prorrogación por un 
año del presupuesto municipal 
actual para regir en el próximo 
ejercicio de 1928, queda ésta ex
puesta al público en la Secretaría, 
durante el plazo de ocho días, 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
para que los vecinos puedan exa
minaría y formular, durante dicho 
plazo y ocho días después, las re
clamaciones que estimen perti
nentes, como determina el ar
tículo 5,” del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Torre de Peñafiel, 28 de Sep
tiembre de 1927, — El Alcalde, 
Eloy Arribas,

Nmú. 3.516

Villanubla

Formados el repartimiento indi
vidual de la contribución rústica 
y el padrón de edificios y solares 
de este término municipal, para 

1 el año próximo de 1928, se en

Comisión aludida. El tipo que lia I 
de servir para la subasta, es el de 
cincuenta y seis mil novecientas 
setenta y ocho pesetas sesenta y 
dos céntimos.

Tipo fijado en el presupuesto 
de contrata y las proposiciones 
se limitarán a hacer la baja, regu
lándola por el tanto por ciento 
de los precios de subasta, con su
jeción estricta al modelo que se 
inserta a continuación.

Para tomar parte en la licita
ción será preciso consignar como 
depósito provisional la cantidad 
de dos mil ochocientas cuarenta 
y ocho pesetas noventa y cuatro 
céntimos, cinco por ciento del j 
tipo de subasta, ampliándose por 
el rematante, para constituir la 
fianza definitiva, hasta la cantidad 
que represente el diez por ciento, 
importe líquido de la obra re
matada.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de Ju
lio de 1924, y para tomar parte en 
la licitación serán admitidas las 
proposiciones desde el día si
guiente de aparecer insertado este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
hasta la bora de las veinticuatro 
del anterior en que haya de cele
brarse la subasta, en la Secretaría 
del Ayuntamiento,

A los pliegos de proposiciones, 
que se extenderán en papel de la 
clase sexta, deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo que 
acredite la constitución del depó
sito provisional.

Los referidos pliegos se presen
tarán con cuantos requisitos exige 
la prevención 3,^, artículo 15, del 
expresado cuerpo legal.

En el supuesto resultaren igua
les varias proposiciones, se hará 
la adjudicación conforme la regla 
11?, artículo 14, repetido Regla
mento, verificándose la licitación 
durante quince minutos por el 
sistema de pujas a la llana, entre 
sus autores; si persistiese la igual 
dad, se adjudicará provisional
mente el remate por medio de 
sorteo.

Cuantas incidencias pudieran 
derivarse hasta la terminación del 
contrato serán resueltas por los 
Tribunales de la jurisdicción de la 
entidad contratante, a los que se 
someterá el adjudicatario, el que 
se obliga a cumplir las disposicio
nes referentes al retiro obrero 
obligatorio y de carácter social.

Conforme el artículo 13 de re
petido cuerpo legal, para el bas
tanteo de poderes designa esta 
Corporación al letrado domici
liado en Valladolid, don Mauro 
Miguel Romero,

Los gastos que ocasione el ex

cuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales podrán ser examina
dos por los interesados y presen
tar las reclamaciones que estimen 
conducentes.

Villanubla, 28 de Septiembre 
de 1927.—El Alcalde, Edmundo 
González,

Núm, 3,491

Don César del Campo y Andrés, 
Relator Secretario de la Audien
cia Territorial de Valladolid,

Certifico: Que ante este Tribu
nal provincial contencioso-admi- 
nistrativo, y por don Luciano 
Suárez González, vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo del Tribu
nal económico-administrativo 
provincial de veintiuno de Junio 
de mil novecientos veintisiete, 
que confirmó el de la Administra
ción de Rentas públicas de veinti
dós de Octubre de mil novecien
tos,en expediente de defraudación 
a la contribución industrial, ha
biéndose acordado en providen
cia de diez y ocho del actual se 
anuncie la interposición del men
cionado recurso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración,

Y para que conste, y remitir al 
excelentísimo señor Gobernador 
de la provincia, a los efectos acor
dados, expido la presente en Va
lladolid, a veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tisiete,—César del Gampo,

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,544

VALLADOLID, -AUDIENCIA

Don Mariano Casado Puchol, en 
funciones de Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Va
lladolid,

Por el presente hago saber: 
Que para hacer pago a don Ma
ximino de la Plaza Castro, de la 
cantidad de ciento setenta y tres 
mil setecientas cincuenta pese
tas de principal, intereses ven
cidos, los que venzan y costas

que le adeuda don Luis Díez Guil- 
hou, se venden en pública subas
ta, que tendrá lugar ante este Juz
gado y simultáneamente en el de 
Nava del Rey, en cuanto a las fin
cas radicantes en lugar pertene
ciente a este distrito, embargadas 
al ejecutado, el día veintinueve de 
Octubre próximo, a las once de 
su mañana, que al final se rese
ñan, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previámente 
el diez por ciento de la tasación 
y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
las mismas, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del que autoriza, 
para que puedan examinarlos si 
les conviniere.

Dado en Valladolid, a quince 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete. — Mariano Casado Pu
chol.—Ante mí: Licenciado, Gre
gorio Núñez.

FINCAS OBJETO DE SUBASTA

En término de JSÍava del Rey

1. Una tierra a Valdeperdido, 
de 56 áreas, 59 centiáreas y 77 
decímetros, que linda al Este, con 
la cañada de Valondo; al Sur, 
tierra de los herederos de don Hi
pólito Martín; al Oeste y Norte, 
con majuelo de don Francisco , 
Casasola; tasada en 130 pesetas.

2. Otra a Barreñones o caña
da del Hospital, de 65 áreas, 69 
centiáreas y 44 decímetros, que 
linda al Norte, con sendero del 
Casar; al Oeste, con tierra de don 
Hernenegildó Burgos, por su mu
jer doña Petra Descalzo, hoy sus 
herederos; ál Sur o Abrego, con 
Otra de los herederos de don Ce
lestino Dueñas, y al Este, con 
otra de herederos de don León 
Fernández; tasada en 195 pesetas.

3. Otra al Llanillo, de una 
hectárea, 63 áreas, 42 centiáreas 
y 59 decímetros, que linda al 
Norte, con otra de herederos de 
Miguel Pérez; al Oeste, herederos 
de don Pedro Alvarez; al Este, de 
Pedro Pino, y al Sur, herederos 
de Jacobo Santander; tasada en 
135 pesetas.

4. Otra a las Garabayas, de 
una hectárea, 51 áreas, 39 centi
áreas y 48 decímetros, que linda 
al Norte, con el sendero del Pa
go; al Este, herederos de Ignacio 
Luengo y Basilio Gutiérrez; al 
Sur, de los de Sebastián Descal
zo, y al Oeste, con la de los de 
Jacinto Nieto; tasada en 205 pe
setas.

5. Otra a la Carrasca, de 3 
hectáreas, 57 áreas, 98 centiáreas 
y 9 decímetros, que linda al Nor
te, con la cañada del Pago; al 
Este, herederos de Román Mar
tín; al Sur y Oeste, viña de here-
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33. Majuelo sito en los distiP 
tos de las Navas, llamado tam^ 
bién las Cuestas y Lavajo de la 
Cardeña, de 17 hectáreas, 83 
áreas, 64 centiáreas y 22 decime' 
tros, que linda Norte, con tierra 
de herederos de don Carlos Alon
so; al Oeste, con el camino de 
las Navas y majuelo de don Fran
cisco Pérez; al Sur, tierras de don 
Quintín Santiago y don Ubaldo 
Díez y la cañada que de Alaejos 
va a Medina, y al Este, de herede
ros de Eustoquio Rico, Victoria
no Pérez, Mariano Descalzo y 
Otra de este caudal; tasado en 
7,750 pesetas,

34, Tierra al Barrero de la 
Cuesta, de 60 áreas, 27 centiáreas 
y 64 decímetros, que linda por 
los cuatro aires, con el majuelo 
antes descrito; tasada en 525 pe
setas,

35, Otra al Moral, que hace 
62 áreas y 68 centiáreas, que lin
da al Norte, con tierras de here
deros de don Santos Santiago; al 
Oeste, con otra de Cruzado Ro
dríguez y otra de herederos de 
don Ildefonso García; al Este, la 
de don Emilio Cruzado García, 
por su mujer doña Casimira Gar
cía, y al Sur, con otra de don 
Carlos Delgado; tasada en 475 pe
setas,

36. Otra a las Cuestas, a la 
izquierda del camino de Villanue
va, y tiene una cabida de 2 hec
táreas, 47 áreas, 19 centiáreas; 
linda al Norte, tierras de doña 
Josefa Cruzado y herederos de 
Eustaquio P.érez; al Oeste, con el 
camino de Villanueva; al Sur, 
con tierra de don Juan Antonio 
Berian y Pedro Pino, y al Este, 
con otra de Alejandro Chico y 
Román Juan; tasada en 1,150 pe
setas.

37, Otra al pago de las Cues
tas, que hace una hectárea, 85 
áreas y 35 centiáreas, que linda 
al Norte, con el sendero ancho 
de Roma o camino de Villanueva; 
al Oeste, con tierra de don Ubal
do Díez, por su mujer doña Ni
canora Casasola; al Sur, don Vi
cente Pimentel, y Este, herederos 
de María Muñoz; tasada en 1,400 
pesetas,

38, Otra a Lavajo de Valdela- 
puerca, de 2 hectáreas, 37 áreas, 
42 centiáreas, que linda al Norte, 
con tierra de Pedro Santiago; al 
Oeste, Sebastián Delgado, al Sur, 
de herederos de Vito Mangas, y 
al Este, de Mariano Ramos, Fede
rico Carbonero y Agapito Herre
ro; tasada en 1,850 pesetas,

39, Otra a las Cuestas, que 
hace 2 hectáreas, 25 áreas, 66 
centiáreas, que linda al Sur, con 
el camino ancho de Roma y tie
rra de doña Josefa Cruzado; al 
Este, calzada de Alaejos a Medi
na, y tierra de Rafael Alonso; al 

Norte, con tierra de don Antonio 
Murga, que hoy labra Juan Cam
po, y al Oeste, con viña de here
deros de Manuel Pino y Esteban 
Santos, lindando también al Este, 
con raya de Villaverde y tierra de 
este caudal; tasada en 1,075 pe
setas,

40. Otra al Ejido, de una hec
tárea, 20 áreas, 27 centiáreas y 
2 decímetros, cuya superficie ha 
quedado reducida a una hectárea, 
17 áreas, 79 centiáreas y un decí
metro por haber tomado lo res
tante el Ayuntamiento de Nava 
del Rey para la construcción del 
camino del Cementerio, y linda 
al Este, con tierra de don Rafael 
Alonso, con el camino del Ce
menterio y tierra del caudal; al 
Sur, con tierra de don Modesto 
Alvarez, y al Oeste y Norte, con 
el sendero de la Ladronera; tasa
da en 1.225 pesetas,

41, Otra tierra al pago de las 
Garavallas, de 84 áreas, 89 centi
áreas y 66 decímetros, que linda 
al Norte y Sur, con tierras de he
rederos de Manuel Sánchez; al 
Este, con viña de Santos Cam
po, hoy herederos, y al Oeste, 
con tierras de Santos Santiago, 
hoy herederos; tasada en 160 pe
setas.

42. Otra tierra al pago de la 
Lastra, de una hectárea, 42 áreas 
y 97 centiáreas, que linda al Oes
te, con el camino de Peñaranda; 
al Sur, tierra de Pío Carbone
ro, y al Este y Norte, con otra de 
herederos de Ildefonso García; ta
sada en 700 pesetas,

43. Otra al pago de las Cues
tas, que hace una hectárea y 30 
centiáreas, y linda al Norte, tie
rras de herederos de Víctor Her
nández; al Este, del caudal; al 
Sur, herederos de don Evaristo 
Sánchez, y al Oeste, herederos 
de don Vicente Rodríguez; tasada 
en 500 pesetas.

44. Otra a Siegaverde y el Co
to, de 44 áreas y 71 centiáreas, 
que linda al Este y Norte, con he
rederos de don Pedro Moyano; al 
Oeste, don Andrés García, y al 
Sur, la de don Eustaquio Pino, 
hoy herederos; tasada en 200 pe
setas,

45, Otra a Valdelavaca, de 70 
áreas y 70 centiáreas, y linda al 
Este, herederos de don Vicente 
Pimentel; al Norte, los de don 
Martín Santos; al Oeste, con otra 
de doña Josefa Pino, herederos, 
y al Sur, los de Matías Gil; tasa
da en 500 pesetas,

46, Otra a Valdelavaca, de 3 
hectáreas, 52 áreas y 75 centi
áreas, y linda al Norte, con el 
cauce de la Zanja y tierras de do
ña Juana Hernández y Toribio 
Diez; al Oeste, camino de Herre
ra y tierra de herederos de don 
Vicente Pimentel; al Este, con el 

canal o cauce del Zanjón y cami
no de Rueda, y al Sur, con tierra 
de herederos de Eustasio Pino; 
tasada en 4,950 pesetas,

47, Otra que perteneció a la 
última roturación del monte, al 
pago de la Pocilla de los Lobos, 
de 2 hectáreas, 54 áreas y 68 cen
tiáreas, y linda al Naciente, tie
rras de herederos de Aureliano 
Vergaz; Mediodía, otra de Vicente 
Rodríguez, hoy herederos; al Po
niente, de Benito Vázquez, y al 
Norte, de Sebastián Delgado; ta
sada en 1.500 pesetas.

48. Otra a Valdescanguelo, 
que hace 58 áreas y 72 centiáreas, 
y linda al Naciente y Mediodía, 
con tierras de herederos de Ilde
fonso García; Poniente, otra de 
los de don José Juan Pérez, y al 
Norte, con el sendero del Pago; 
tasada en 650 pesetas.

49. Otra al pago de las Navas, 
que hace 43 áreas y 29 centiáreas, 
y linda al Naciente, de Eustaquio 
Juan; Mediodía, otra de Emilio 
Cruzado, por su mujer; Poniente, 
de herederos de doña María Isa
bel Sánchez, y Norte, de la cape
llanía de don Francisco Nuño; 
tasada en 650 pesetas,

50. Otra al pago de Valdeare
nas, llamada de los Levantes, que 
hace una hectárea, 45 áreas y 17 
centiáreas, y linda al Norte, con 
tierras de la capellanía de don 
Francisco Nuño y otra de don 
Sandalio Rodríguez, hoy herede
ros; al Naciente, de don Quintín 
Santiago; al Mediodía, con otra 
de los herederos de doña Manue
la Rico, y al Poniente, de Román 
Martín; tasada en 2.000 pesetas,

51, Otra tierra al distrito de 
la Caída de los Picos, que hace 
2 hectáreas, 26 áreas y 59 centi
áreas, que linda al Norte, con 
tierra de Manuel Pino Rodríguez, 
hoy sus herederos, y otra que fué 
de don Román Martín; al Nacien
te, de Félix Alonso; Sur, otra de 
herederos de don Celestino Due
ñas, y Poniente, de don Ubaldo 
Díez y sendero del Pago; tasada 
en 125 pesetas,

52, Otra tierra al pago de la 
Zanja, que la divide un poco la 
línea férrea de Medina a Zamora, 
hace 38 áreas y 7 centiáreas y 
linda ai Naciente, con otra del 
Marqués de Avendaño; al Medio
día, con dicha línea férrea; al Po
niente, con tierra de este caudal, 
y Norte, de Román Martín; tasada 
en 450 pesetas,

53, Otra al pago de la Dehesi
lla, que hace una hectárea, 30 
áreas y 19 centiáreas, linda al 
Norte, con los caminos del Ata- 
rrubio; Naciente y Mediodía, con 
tierra de don Manuel Amo Rodrí
guez, hoy herederos, y Poniente, 
otra de los de Santos Santiago; 
tasada en 1,825 pesetas.

54. Un majuelo al pago de las 
Cabezas, que hace 2 hectáreas y 
39 áreas y linda al Naciente, con 
majuelo de herederos de doña 
Manuela Rico; al Mediodía, con 
Otra de los de don Buenaventura 
Duque; Poniente, de un vecino 
de Pollos, y Norte, Victoriano 
Hernández, hoy sus herederos; 
tasado en 1,000 pesetas,

55, Otro majuelo, que hoy es 
tierra, al pago del Cascón, que 
hace una hectárea, 69 áreas y 79 
centiáreas, que linda al Naciente, 
con partija, hoy tierra de herede
ros de doña Antonia García; al 
Norte, con majuelo, hoy tierra de 
don Agustín Mangas; al Poniente, 
majuelo de herederos de Sebas
tián Descalzo y tierras de los de 
don Mariano Osorio, y al Medio
día, majuelo de herederos de don 
Eustoquio Rico; tasado en 225 pe
setas,

56, Una tierra al distrito del 
Revertedero de los Frailes, de 15 
áreas y 29 centiáreas, que linda 
al Sur, con otra de este caudal; 
al Este, con huerta de doña Am
paro Alvarez; al Norte, tierra de 
don Quintín Santiago, y al Oeste, 
con el sendero del Pago y el 
Revertedero; tasada en 160 pe
setas,

57, Otra al distrito del camino 
angosto de Villaverde a las Eras 
viejas, que hace 56 áreas y 59 
centiáreas y linda al Norte y Oes
te, tierra de Gregorio García; 
Este, herederos de don Sebastián 
Delgado, y al Sur, los de don Pe
dro Alvarez; tasada en 590 pe
setas,

58, Otra al pago de las Cues
tas, conocida por la de la Manca, 
qué hace 42 áreas y 44 centiáreas, 
que linda al Mediodía y Poniente, 
con tierra de este caudal, y al 
Mediodía, también, con el cami
no de Villanueva; al Norte, con 
tierra de Tomás Moyano, y al 
Este, con otra de dueño ignorado; 
tasada en 325 pesetas,

59, Otra llamada del Lindón, 
al pago de las Cuestas, que hace 
74 áreas y 26 centiáreas, linda al 
Naciente, tierra de herederos de 
doña Petra Méndez; al Norte, con 
el sendero que va a Nueva Villa 
de las Torres; al Mediodía, con 
tierras del Mayorazgo de Rivas, 
y al Poniente, del caudal; tasada 
en 850 pesetas,

60, Otra al Legañales, que 
hace 42 áreas y 44 centiáreas y 
linda al Norte y Este, con tierra 
de don Manuel González, por su 
mujer; al Poniente, de don Cán
dido López, hoy herederos, y al 
Sur, con el sendero de las Cues
tas; tasada en 200 pesetas,

61, Otra ai pago de la Lastra 
del camino de Peñaranda o Lavajo 
hondo, de una hectárea, 5 áreas y 
83 centiáreas, y linda al Norte y
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Este, de Mariano García; al Sur, 
herederos de don Pedro Alvarez, 
y al Oeste, herederos de don Fran
cisco Pérez y doña Nieves López; 
tasada en 675 pesetas.

En término de Siete Iglesias

62. Otra al pago de las Zorre
ras, de 84 áreas y 89 centiáreas, 
que linda al Oeste, tierra de he
rederos de Baltasar Conejo; ai 
Norte, el sendero, y al Sur y Este, 
tierra que fué de don Tomás Mar
tín; tasada en 75 pesetas.

63. Otra al mismo pago de las 
Zorreras, de 56 áreas y 59 centi
áreas, que linda ai Sur y Este, con 
el sendero del pago; al Norte, con 
tierra de herederos de Feliciano 
Vaquero, y al Este, de herederos 
de don Indalecio Martínez; tasada 
en 50 pesetas.

En término municipal de 
Nava del Rey.

64. Otra tierra en Nava del 
Rey, al pago de las Cuestas, de 
65 áreas, 23 centiáreas, que linda 
al Norte, tierra de don Luis Diez; 
Este, con el mismo; al Sur, ca
mino viejo de Romaguítardo, y al 
Oeste, majuelo de herederos de 
doña Saturnina Pino; tasada en 
325 pesetas.

65. Un coto redondo, titulado 
la Cuadrada y Cantera, que linda 
al Este y Sur, con ei camino que 
de Nava va a Castrejón; al Oeste, 
con el río Trabancos y tierras de 
esta hacienda; al Norte, con tie
rra de herederos de Mariano Sáez 
y José Sampérez, Inocencio Luen
go y Sabas García, hoy Román 
Juan y Pío Rodríguez; por el Este, 
linda, además, con majuelo de Fa
cundo Rodríguez y Mario Juan; 
tiene de cabida ciento ochenta y 
dos hectáreas, 31 áreas, 13 cen
tiáreas y 87 decímetros, y en cuya 
superficie están incluidos todos 
los terrenos de las peñas, cantera 
de donde se saca tierra para dar 
color al vino blanco, más 24 aran- 
zadas de majuelo qúe se hallan 
enclavadas, y lo demás tierras de 
labor de pan llevar y prados, ala
medas en las márgenes del río, 
es de segunda, tercera y cuarta 
clase o calidad habiendo en la 
primera de dichas clases 40 obra
das, de la segunda 80 y de la úl
tima el resto. En el centro de esta 
finca y en su parte más elevada 
hay una casa destinada a labor 
que mide una superficie de 57 
pies de fachada y 42 de fondo que 
hacen dos mil trescientos noven
ta y cuatro pies cuadrados o 
ciento ochenta y cinco metros 
ochocientos sesenta y tres milí
metros, constando de planta baja 
y desván para graneros; la planta 
baja se compone de portal, coci
na, sala y dos alcobas, al lado iz
quierdo, según se entra; al lado 

derecho, sala con alcoba; de fren
te, la subida al corral. Unido a la 
casa y cercado de piedra se halla 
un corral que mide una superficie 
de siete mil ciento seis pies cua
drados o sean 551 metros, 691 mi
límetros, en el que hay un cober
tizo, horno, cochinera y gallinero 
con salida también al campo. El 
desván está destinado a granero 
y sus dos crujías no tienen el 
mismo nivel, ocupando parte de 
ella el pajar. A dicha casa y co
rral se halla unida una cuadra y 
pajar de nueva construcción que 
mide 60 pies de largo por 30 de 
ancho, que hacen 1.800 pies cua
drados, equivalentes a 139 me
tros, 75 milímetros. Esta finca 
tiene los beneficios de colonia 
agrícola que fueron concedidos al 
señor Conde de Santillana, según 
oficio fecha 19 de Noviembre de 
1882; tasada en 68.000 pesetas.

66. Una tierra en Nava del 
Rey, al pago de la Soguera, de 
una hectárea, 53 áreas, 52 centi
áreas, linda al Este, herederos de 
don Dámaso Chico y tierra de 
doña Dolores Frutos Muñoz; al 
Sur, la de Mariano Luengo; al 
Oeste, herederos de Francisco 
Benito, y Norte, majuelo de he
rederos de Juan González; tasada 
en 350 pesetas.

67. Otra al mismo término, al 
distrito de la Soguera, que hace 
2 hectáreas, 26 áreas y 38 centi
áreas, linda al Norte, Sur y Oes
te, con tierra de esta hacienda, y 
al Este, tierra da Norberto Luen
go; tasada en 550 pesetas,

68. Otra al mismo término de 
la Soguera o Cantera, de una hec
tárea, 13 áreas y 19 centiáreas, 
que linda al Norte, herederos de 
Victoriano Rodríguez; al Este y 
Sur, de esta hacienda, y Oeste, lo 
mismo; tasada en 250 pesetas.

69. Otra al mismo término y 
pago de la anterior, de una hec
tárea, 13 áreas y 19 centiáreas, 
que linda al Sur, con tierras de 
este caudal; al Este, lo mismo; al 
Oeste, del caudal, y al Norte, he
rederos de Victoriano Rodríguez; 
tasada en 250 pesetas.

70. Otra al mismo término y 
pago de la Soguera o Cantera, que 
hace una hectárea, 61 áreas, 30 
centiáreas y linda al Este, tierras 
de don Mariano Luengo; Sur, con 
la raya de la Cantera, y al Oeste, 
del caudal, y lo mismo al Norte; 
tasada en 350 pesetas.

Término de Alaejos

71. Una tierra a Valdefuentes, 
que toca con el río Trabancos; 
hace 10 hectáreas, 60 áreas y 8 
centiáreas y linda al Este, raya 
de la cantera propiedad de don 
Serapio Díez y tierra del mismo; 
al Sur, con tierras del caudal; al 
Norte, los mismos, y al Oeste, de 

dueño ignorado; tasada en 575 
pesetas.

72, Otra en el mismo pago 
que la anterior, de una hectárea, 
9 áreas, 77 centiáreas, y linda 
al Norte, con tierras de este cau
dal; al Este, heredad propia de 
esta hacienda, llamada la Cantera 
o Cuadrada; al Sur y Oeste, már
genes del río Trabancos, y al Nor
te, con la tierra descrita anterior
mente; tasada en 350 pesetas.

73. Otra, o lote número 9, 
quiñón 4.° de los cinco en que se 
dividió para la venta el prado ti
tulado de Valdefuentes, que hace 
una hectárea, 9 áreas y 77 cen
tiáreas y linda al Este, tierra de 
Angel Martín; al Sur, con trozo 
partija del mismo; al Norte, con 
suerte número 8 de don Nicasio 
Puertas, y al Oeste, aguas del río 
Trabancos; tasada en 240 pesetas, 

74, Otro trozo, número 8 del 
citado quiñón 4,°, que hace una 
hectárea, 9 áreas, 77 centiáreas; 
linda al Sur, con la finca anterior; 
al Oeste, aguas del río Traban
cos; Norte, quiñón número 7 de 
don Antonio Martín, y Este, tie
rra de Angel Martín; tasada en 
240 pesetas.

75, Una tierra al pago del Pra
do de Valdefuentes, de 3 hectá
reas, 38 áreas, 56 centiáreas, y 
linda al Este, con la heredad lla
mada de la Cuadrada o Cantera, 
de este caudal; al Sur y Oeste, 
con el río Trabancos, y al Norte, 
con tierra de- don Ulpiano Santa
na; tasada en 240 pesetas.

En término de Villaverde 
de Medina

76, Una tierra en término de 
Villaverde de Medina, al pago de 
los Verrojones, de una hectárea, 
68 áreas, 37 centiáreas; linda al 
Sur, tierra de herederos de Julián 
Descalzo; al Oeste, de Antonio 
Descalzo; y al Este y Norte, con 
otra de herederos de Elías Polo; 
tasada en 1.000 pesetas.

77. Otra al sendero de Carre- 
tijera o Valdehaces, que hace 2 
hectáreas, 34 áreas, 87 centiáreas; 
linda al Sur y Norte, con tierra 
de herederos de don Ildefonso 
García; al Este, de un vecino de 
Villaverde, y al Oeste, con el sen
dero de Carretijera; tasada en 805 
pesetas.

78. . Otra tierra a Valdehaces, 
que hace una hectárea, 8 áreas y 
94 centiáreas, que linda al Sur, 
tierra de Pedro Descalzo; al Este, 
lieÍ'ederos de doña María Isabel 
Sánchez; al Norte, de Francisco 
Fernández, y Oeste, de Sabas 
García; tasada en 200 pesetas.

79, Otra al pago de las Cues
tas o SiegaVerde, que hace una 
hectárea, 58 áreas, 61 centiáreas 
y linda al Este, con la calada o 
calzada de Alaejos a Medina; al 

Sur, otras de don Rafael Alonso 
y de este caudal; Norte, tierra de 
Pedro Pino, y al Este, al caudal 
de Antonio Murga; tasada en 225 
pesetas,

80, Otra a Carretijera, cono
cida también por la Soladilla, que 
hace una hectárea, 11 áreas y 70 
centiáreas, y linda al Sur, con el 
camino ancho, hoy carreterra de 
Nava del Rey a Medina del Cam
po; al Este, tierra de Quintín San
tiago y sendero de Carretijera; al 
Norte, herederos de don Pedro 
Alvarez, y al Oeste, de Toribio 
Díez, hoy y antes de Antolín 
Alonso; tasada en 500 pesetas,

81. Otra al distrito de Lutero, 
que hace una hectárea, 55 áreas y 
63 centiáreas, que linda al Norte, 
con el sendero de la Conejera; al 
Oeste, dicho sendero y tierra de 
don Quintín Santiago; al Este, he
rederos de Pedro Alvarez, y al Sur, 
de Vicente Gutiérrez y Quintín 
Santiago; tasada en 750 pesetas.

En término de Nueva Villa 
de las Torres

82. Una tierra en Nueva Villa 
de las Torres, antes Villanueva de 
las Torres, al pago de Cuesta 
vieja, que hace 3 hectáreas, 67 
áreas y 88 centiáreas, linda al Sur 
y Este, con tierra de herederos de 
Josefa Pino; al Norte, herederos 
de Benito Vázquez, y al Oeste, 
de José Luengo; tasada en 325 pe
setas.

83. Otra al mismo pagó y tér
mino que la anterior é inmediata 
a ella, que hace una hectárea, 75 
áreas y 55 centiáreas, y linda al 
Norte; con majuelo de herederos 
de Remigio Pozo; al Este, de los 
de Higinio Castreño; al Sur, los 
de Apolinar del Pozo, y Oeste, 
los de Nicolás Diez; tasada en 
125 pesetas.

84. Otra al pago de las ante
riores, que hace 2 hectáreas, 27 
áreas y 54 centiáreas, que linda al 
Norte, con la cañada; al Oeste, 
herederos de José Juan Pérez; al 
Este, herederos de Francisco Ro
dríguez, y al Sur, con otra de los 
de Víctor Juan; tasada en 130 pe
setas.

Todas las fincas anteriormente 
descritas aparecen apreciadas en 
las escrituras de constitución de 
hipoteca a favor del ejecutante y 
constituida por el ejecutado en la 
cantidad de 153.350 pesetas.

Valladolid, a quince de Sep
tiembre de mil novecientos,vein
tisiete.—El Secretario, Licencia
do Gregorio Núñez,
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